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E S P A Ñ A *

D E C R E T O  
6e Fernando V IL  contra los cxtrangtros

que auxilian la emancipación de la Amé* 
rica del Sur.
A  los raptos de furor que le cuesta la justa 

pérdida de los países de ultramar al desventu 
fado anjelito de la Corte i e Madrid, débemo» 
acumular el decreto que ha firmado contra los 
extrangeros que, (i© qualquiera manera auxilia
ren a los Independientes de la América del Sur. 
Jíuerte y confiscación de bienes son las penas 
fulminadas contra aquellos por el mansisim y 
catolicismo Fernando. Están reagravadas con 
Ja declaratoria de no se»; comprehendidos en los 
indultos los tales auxiliadores. Son estos in- 
dultos aquellas trampas acostumbradas del 
Gobierno Español contrii los Patriotas Ameri
canos. Pero el tratar con tal exceso a personas 
que tienen a llenar un deber íiripuesto por la 
ley dé Dios , y  de la Naturaleza solo cabe en 
una gente tan católica como la empleada eh 
todos los ramos de la administración Española.

Que lleven la misma suerte de I03 prisioneros 
da guerra los extrangeros qué toman en ella 
una parte activa y militar , nada tiene de 
irracional , siempre que se guarden las reglas 
del derecho de las naciones; pero que sean 
asesinados ; que se le quiten los bienes a su ino
cente descendencia y que no halla con ellos nin
guna de las indulgencias que se dispensan a los ‘ 
principales guerreros, es un rasgo de barbarie 
que deshonra la ilustración del siglo. Determi
nad;^ esta la pena de los extrangeros que llevan 
armas y provisiones de guerra a qualquiera-de 
Jos rjartidoj beligcraritis; déeii’radas están de 
buena-presa para el interesado en su apresami- 
enf»  pero Jas persoivas de los conductores no. 
«ntrán en semejante pena.

Infinitamente méi'.os despótico , J  cruel el 
»eynado*de Carlos IV. y del Principe de la Paz 
no hubieran condenado a muerte a 10 do los 58 
extrangeros apresados de Iji expedición del Ge
neral Miranda sobrs las cretas de Venezuela en 
Mayo de 1SQG, si no estuviese convenida esta 
pena entre los Estados-Unidos , y la Córte de 
Madrid por el tratado de 1795. Que serian 
tratados como piratas los individuos America
nos, i  Españoles que se alistasen entre los ene
migos de qualquiera de las partes contratantes 
para hostilizarla, era uno de los artículos del 
convenio. Por él fueron juzgados y sentencia
dos los ciudadanos del Norte América, que 
tuvieron la desgracia de ser apresados en la 
costa de Ocumare por los buques del Aposta- 
4f.ro de Puerto Cabello.

El abuilo de Fernando VII. ayudo en su 
insurrección 3 los, Americanos del Norte ; y 
fiasta ahora nadie lo habia denunciado reo de 
muerte y confiscación de bienes. Reservado 
estaba para su nieto este refinamiento de política, 
<de m oral, y religión. Quando en 1814 resta
bleció la compañía llamada de Jesús, invitando 
a los Jesuítas expulsos por Carlos III. desaprobó 
la conducta de este pionarca en su expulsión ; 
jhora res:.! que expresamente desapruebe los 
socorros que franqueo a los insurgentes de la 
América Septentrional, y el haber admitido en 
su Corte de Madrid al Diputado Americano 
Arturo Lee. Resta también que fuljníne igual 
censura contra los extrangeros, que en la 
¿uerra de sucesión fueron auxiliares de JosCatala- 
nes , Aragoneses y Valencianos rebelados con
tra su ascendiente Felipe V. y que repruebe la. 
injusticia de este en no comprehender a los In
gleses , Portugueses, y Holandeses en las penas 
decretadas contra el Principado de Cataluña 
por su decidida adhesión a la casa de Austria , 
en cuyo partido militaban todos aquellos coope- 
tadores.

No olvidemos jamas el rasgo que mas distin
guí la  masa enorme de ¡acoas&<jüeu«ias en que

a cada paso incurre el sanguinaria « y estólido 
Fernando. Su Gazéta de Madrid del 7 de Julio 
de 1817contiene la confesion y reconocimiento de 
los justos principios que ha proclamado la Amé 
rica del Sur en su rebelión ; y no se avergüenza 
de contrariarse en el nuevo decreto que ha 
pronunciad^ contra los extrangeros que auxilian 
una cau& de tanta importancia y justicia ! Es
peremos otras enormidades aun nras escandaloi 
sas y chochantes K y feliciteirnsiios porque ellas 
eontribuiranunio, ó mas qu* los generosos ex. 
trangeros al buen éxito de nuestra lucha.

GUIA DE FORASTEROS.
Por la via de los cruceros patrióticos adqui

rimos un exemplar de lo qu<; se llama en Es
paña Calendario Manual y Guia de Forasteros 
para el presente año; pero en lo que hemos 
leído hallamos tales cosas , que no convienen 
con este titulo. Se extravia quien sigue seme
jante Guia al pie de la letra. Don Josef de 
Chastre , y Don Lorenzo Fítzgerald dexaron 
de ser satelites del Gobierno Español en esta 
Provincia desde 1817, por la ocupación de las 
Armas'de la República de Venezuela; y to
davía en el Calendario Manual de Madrid el 
uno es Gobernador de la Plaza y Provincia , 
y el otro Comandante de las tres compañías 
Veteranas que mantenía en ¿lia la Corte de 
España. Quedara independiente y libre de la 
dominación Española toda la América del S u r) 
y no por eso dexaran de titularse reyes de las 
Indias los de España, asi como se titulan re
yes de Jerusalen * y de otros países perdidos 
para ellos en los siglos pasados.

Entre los caballeros grandes Cruces de la 
Real y distinguida orden Española de Carlos 
tercero existen pérsonages que están en cdn* 
traposicion con el instituto de su fundación. 
Ella se erigí6 en 1771, en obsequio de la im
maculada Conception de la madre deChrísto, 
y los de esta orden devian defender esta doc
trina en virtud del juramento que otorgaban en 
su incorporacion., Pero ¿ cómo podran ju
rarla , ni defenderla los que niegan el pecado 
original, y se burlan de las resultas de este 
dogma l  Son freqüentes tales contradiccio
nes en el Gobierno Español; sus teorías reli
giosas son desconformes con sus practicas reli
giosas. Nanea filé mas remarcable esta des
conformidad que quando a nombre de D ios, 
y de la Religión invadieron estos países, y 
cometieron en ellos los mas enormes crímenes. 
Femando VII. funda otra orden con el titulo 
de Americana de Isabel la Católica, para re
munerar con la Cruz de ella á los mas distin
guidos asesinos de los Patriotas de la América 
Meridional, La insignia de la redención y  li
bertad espiritual del género humano, por una 
tpetamorfosis propia del despotismo religioso 
y político de aquel jnonarpa parricida y sus 
verdugos, esta destinada en 1» nueva *rden 
Americana para coronar á los matadores y es- 
clavizadores del Patriota Columbiano.

Ésto es enarbolar él estandarte de la cn.z 
para obrar contra la mi»fna cruz. Muy dese
mejantes a los Cruzados de Pedro el Hermi- 
taño en el siglo XI. los iniciados en la orden 
America,la de Isabel la Católica no se cruzar 
para el rescate de Jerusalen , sino para carga 
de cadenas, y degollar a los verdaderos ado
radores de la cruz , a los defensores y liberta
dores de la nueva Jerusalen Americana, ho
llada y desolada por unos conquistadores peores 
que los Babilonios y  Musulmanes. ¿ Y  to 
da-vía.hay Americanos tafi fascinados que per
severen en el partido de una gente tan iniqya

y dolosa, tan irreligiosa y detestable ? f Serlo 
tan aturdidos que no sientan loí choques es* 
candalosos de su pesitna conducta Con los prin
cipios religiosos que ella predica, y escribe ?

Londres Freírerp 19. —- Cartas de España 
dicen que un Regimiento entero que habia salido 
de Zaragoza, con farden de marchar a Valencia 
en donde se suponía existente una commccioa 
popular, se habia amotinado en un lujfar llamado 
Cuspe- en donde los soldados declararon qqe «o 
tomarían las- armas para esclavizar a sus coifciu- 
dadanos. El Coronel procuró aplacarlos ; pero 
se añade que ellos se levantaron contra el y lo 
mataron junto con algunos de sus oficiales y en 
seguida se dispersaron. Por oíra parte si hemos 
de creer un papel ministerial de la tarde se han 
recibido cartas de Madrid' que representan a la 
España en la mas completa tranquilidad—Jft. 
Fernando como el ídolo de sus vasallos y conao 
un modelo de virtud—y al clero sin elmas ligeto 
influxo en el gabinete Español 1 1!

(Qazeta de Trinidad.)

Londres Febrero 8 de 1819.—Las noticias de 
Madrid hablan dfe los grandes esfuerzos queesl¿ 
haciendo el Gobierno para restablecer si fues* 
posible el crédito de los vales reales que actual
mente pierden mas de un ochenta por cfentoi 
En quanto a la expedición de Cádiz se teme que 
no llegue a su destínp antes .dél £n del año; pero 
se dice que ha de salir dentro de breve tiempo una 
pequeña fuerza naval en consecuencia de las 
urgentes y repetidas instancia* del Virrey del 
Perú. El estado de los caminos en ILspaña por 
lo tocante a su seguridad podra juzgarse por el 
hecho de pagarte a jos individuos empleados en 
unae.scolta de seguridad nara conducir dinero de 
¿i!bao a Madrid uno por ciei. 10 en ¿a piafa 
acuñada, y uno y medio por ciento en la mo
neda de oro. Constantemente est'an < Ripíenlas 
numerosas patrullas en mantener la tranquilé» 
dad de Madrid.

(Gazetá de Trinidad.)

Extracto del Español Constitucional* 

(Artículo comunicado.i
Londres y  Abril 4 de 18781.

No. 46, calle Leadenhalt.
Señor General Renovales, alias Mister Lecuna. (.I) 

“  El noble origen de mi causa, cruel destl* 
nación, y acrisolado patriotismo, por sostener 
dignamente los sagfados derechos de mi Patria^ 
me autorizan para indicarle mi modo de pensar 
con el lenguage de la verdad, separándome de 
resentimientos particulares, segunlascircuns; la
cias lo exigen.—Es evidente y notorio que svi 
inconsiderada conducta sacrificó al desgraciade 
patriota Richard, 8cc. y su imprudente confi» 
ciencia con el nombrado Pastor (2) (hombre ft 
quien V. habia intentado ahorcar por sus maU 
dades) comprometió un sin numero de victimas 
vírtuows, que gimen en los calabozos de Es* 
paña, prófugos y decapitados. , , Que dolor t 
— ¡ Y será posible que unos* sucesos tan in« 
útiles, y unos exemplos tan lamentables, ■no le 
sírvan de escarmiento, para no emprehendef 
nuevos planes, so—color de patrísticas—em
presas,—sin cálculo, ni meditación,— querien
do arrastrar al precipicio á generosos patriotas 
y militares beneméritos ?

(1) Mistar Lccunn es el nombre con que « taba disfraza- 
jo  «i General Renovales en Lóndres, pais de Libertad y  
10 generoso aiilo. (P. F. S.)

( i)  A la verdad raya en estupidez, ó en una refinada 
nalicia, el irse a fiar de un hombre sin virtudes, como t i  

guerrillero llamado Pastor, poniendo en el secreto de una 
revohipion á un hombre , quenodevia tener mucho afec
to i  quien liabia tratado de “abortarle. (P. F. S.)



** Quando inspirado el verdadero Patriota 
de un amor interno a la libertad, trata de em
peñarse en heroicas acciones, reducidas al bien

Seneral de sus conciudadanos,—se acerca a 
ombres íntegros,—de talentos emprehetfdedo- 

fes,—y de irreprehensible conducta patriótica, 
y no se asocia con los que se hallan tildados con 
la infáme mancha de traidor á la Patria , 
como el fraile Uris, (!) 8tc— El primer deber 
es el acopiar fondos suficientes para las urgentes 
necesidades y decorosos auxilios; el segundo la 
imparcialidad y tino en-la elección; y el mas 
*agradó es el obrar con unión y uniformidad, , 
manifestando, (con sencillez y pureza) lo mas a ' 
>— proposito y sentimental del negocio,—pwa 
que un prudente raciocinio lo consolide de un» 
manera indisoluble,—-pués nada dtbe temarse, 
>i el honor y la buena fé dirigen tas operaciones 
citeriores.—De este modo se eviuria que 
hombres sensibles y pundonoiosos vacilasen, y 
te hallan abatidos y mendigante', como sucede 
1  los bravos en cofapr»miso, por la falta de su 
palabra y sus promesas j y se deduce que son 
ridiculas invenciones, ó aventuras Qj/hotescas, 
para redoblar las victimas, y consolidar el ter
ror y el despotismo, con descrédito de nuestra 
noble causa..

En este concepto, yo no puedo tólérar unos 
extravíos tan criminales. La dignidad y. ca
rácter de Patriota Español me reaniman I 
ratificarle mi sentir con la pluma y de calabra, 
y  a sostenerlo como lo dictan las leyes del 
honor. El amor interno a mi aílixida Patria 
no me permite dar mas largas al disimulo y & 
Jos clamores de la justicia de la sagrada-causa, 
que defenderé hasta derramar la ultima gota de 
tangre.

Tengo el honor de ser de V. un atento 
servidor.

E l  E nem igo  bb  lo3 T iranos.

(1) TTriz ( i r  Nicrlí.'i) ei un fraile capuchino de 
pamplona , <jue en I* lirm lucior He la Pfnlniiila «e agí e- 
gó á I» parad* del valiente £njipciuatiu (1). Jnao Martin). 
JÉste celebre general p jr  ciertas u.alóaJci de Un* nia.ijó 
fucilarlí, y mtando t;i c i|i:!la de*crubió que era «acerdote 
y  fraile Ái Navarra, &c. Marcfeft.í su país, y e*;ubo en 
la divimon delheróico General D. Fransisco J itp try  M ina , 
no paleando ccn.ra loi Franceses, (pue* tiene ua miedo 
czr7ai a !ás balo»), sino en cíate de escribiente. ! Quale», 
poc», «cían »us crimine», quando el General Mina, que 
fe honrabi con su ariijtad, «e precwada i  ponerlo en 
«na estrecha prisión donde »e mantubo alpun tiempo, 
fia»ta que lujji'6 escaparte, f  lo in i partido con lo» Krau- 

D iia lti, para hacino lugar entre til-s, que se' 
«rfrecia á poner e.i su poder al G r ip a l  Mina ; y p ira  es;e 
<pn le escribió Una carta, ha Híníiol; grande, ofertas á 
Boníbr« de lo* Franceses. El General Js contentó, que se 
presentase a cierta distancia del pueblo donde entuba, 
para confereaciar coi» él. * M e cousta que la intención del 
gran pstiiotá Mina era atripnrle y  ahorcarle en seguida 
tto r traidor. Manrthose nuestro Urix con los F¡ snceses, 
ein exponerse nunca i  las baia*, y en Bayona íué pen- 
«iunado por el Mariscal-Soult, con cinco ftaoLOt diarios 
y  raciones , para escribir contra la .España y con
tra  los Ingleses, y  en fe  otras obras compuso en es
tiló campanudo y hueco, 6 lo que es lo mismo, froi- 
4etco, un foMeto titularte: /a ta  de lot IngUiti en' ¿apaña, 
denigrando en él horriblemente al4Juque de Welingtou; 
al gabinete de Sas James, y a !a Naciop Ingesa.—Desque* 
de la caida de Napoleón, aparentaba ser tíieral entre lo* _ 
liberales, FmaivlU'.a entre lo* serviles, y entre los Eipa- 
«ules-afrancesados NajmitonitU acérrimo. Desde Francia 
escribió a D. Pedro Labrador una baxa y sumisa represen
tación, alegando entre otros méritos la prisión en que le 
tubo el General M ina, por ser «neujgo de las Cortes, y 
pretendiendo un destino «n España. (Yo mismo ppr una 
casualidad he Visto el borrador de esta infame renresents- 
eion, escrito de pu fo  y  letra.) Habiendo venido á 
i.6ndre» Orí* se G ífe del Jistado-Mayor del Gene
ral Mina, haciendo alarde d i  »er un gran patriota líber*!, 
eon loqual enrañft i  los lícauC*») *1"* no conocían.— 
El General Renovales, que fué «juin» le envifi dinero á 
Francia para trasladarse a Lo»idres, le nombró su Secre
tario íntimo en la cacareada Expedición, que d¡cho .Gene
ral había de hacer con destine a ¿a Am/rica dcl Sur ; y 
tanto el General como su Secretario ti’.’"'* ofrecieron llevar 
en la Expedición á diferentes oficiales t/xtrangeros, y  Es
pañoles del partido liberal y afrancesado, hasta haciendo 
venir de Francia t!juaos infelices, engan^adolos coa 
vanas promesas.

r.l gran patriota D. TVe;?» Correa, viendo con dolor que 
perecían de hambre algunos de los dipnns oficiales F.spa- 
ru lrs, i quienes habia comprometido Renovales, (por no 
auxiliarle» o te , ni auo cuu U mas preciso para su subsis
tencia, £aus bieu en^auánjolos siem pre),—impelido de su 
natural sensibilidad, tomó p!’ima v escribió al General 
1". prp*»»ite carta No ignoraba tnmnocn Corre» que ha. 
hiendo sido solicitado Renovalt.» por agentes oe Fernando 
V a . eu Londres, que desisiiese de llevar adelante la 
JEipeéicioc, fe*f jr.dió el General que solo abandonaría 
»u intento quando le satisfaciesen los gastos ya hechas, 
<̂ ue aseewiiftn '* unas quatro nú) Ubru csterliuas, y ad*.

» i l  J e  <3it;rt <-1 grado y  *uet& i e  T  #Sate-Cs*rtai 
íspanoi. i

feste rasgo de patrio?ismo.*demlí*a«W *>¡ intrépido Cor- 
rea rué murmurado y arrobínente ttup de algunos in
dividuos de poca pnevismn jfofttita^ Pero ia mayor parte

f^!°? 6e ®e*engnuaroa, ad iL .r^ao  L  cisictitucí de Ips 
vaticinios ^e Cotreu, f¿aaud« vieron qi.e el General 
Renovaíes dcsap.nre*?:ó de rrpen te  do l.óndrra  con su Se
cretario  U riz, de^nnHo omisionado .-ntea de su fuga á 
cierto fugetu, <Kie publicase en lo# periódico* de
esta capital v .*np  txpcáiciasunu , y uü j>anegirico de 
tus v ir tu d »  patrV' .¡ca»), y  d^xando abandonadas en le 
miseria } ^rtiuj^emMes ?jp*rict?s Espar.ííles, cztrañgrro t,
&c. con quienrj» h?bya contado fnmjalmer.ie jpara (a de
cantad* J?;xpedición. A pesar de mía conducía tau escan
da!»* y abominable, el patrióla D. Biefo Correa por de. 
licfideaa se abstuvo de publicar 'la adji n tt carta. Pero 
nabiendo sabido de c erto que dicho.Renovales ha aban
donado la cansa de la libertad de fa Patria nafa seguir las 
banderas de la tiranía, ha creído própro de Su deber co» 
municar a sus compatriotas, un documenté ouiémico, ‘que 
prueba claramente la pcrs¡)icacÍE de Corréa en penetrar 
el corazon humano, y qn<* tanto realra 6 i b;en-acrisoládo 
patriotismo.—-(Véase e! art.de Kueva-Orleans.)—(P. F.S.)

Nueva-Orleans, 23 de Octubrr.— TLl Gene
ral Español D. Mariano Renovales que salió 
de Londres en Julio y  llegó á esta Ciudad en 
Septiembre, acaba de publicar el 20 del cor
riente un Manifiesto, expresando los motivos 
que le han impelido para pasarse al partido da 
Fernando V il. denigrando a los patriotas 
Americanos, y robañdo navios, cargamento, 
y quantos géneros le fueron confiados por dife
rentes negociante Ingleses.—Creemos segura
mente que en Londres tenia ya tranada esta 
traición, si es que no lo estaba ya en España. 
Ahora se puede explicar tr.uy bien su foga de 
Londres, dexan.lo abandonados a muchos ofi
ciales, verdaderos patriotas'; pues si los hu
biese llevado consigo, al instante que les hu
biera propuesto hacer traición a sus nebsle 
principios y sentimientos, ej muy probable 
que tanto él, cumo su Secretario (el frayle 
Uriz)  hubieran sitio fusilados como traidores. 
— ( Cart. Part.J

juzgamos que a’in Jos Ministros dé Fer-nan 
do V1F. y sus marpres rirofíntas nr» pueden 
menos de vitmerar a t’u hombre qne ha hecho 
el papel de un ladrón, y de un malvado mer
cenario.— (T h e  Public Ledger.)

Extracto ¿el " Examen del tratamiento y  cruelda
des <juc ¿e imputan a ios Españoles en ¡a p ri
mera ¿poca desde la conjunta del ¡Lio de la Plata
hasta su revolución»”
Esta es aquella grande obrita qoe el General 

Morillo mandaba reservadamente a reimprimir 
en FiUdeifia—cuya lectura dtbia hacer una 
impresión agradable en las fibras de Patrullo— 
cuya edicicn había de distribuirse gratuitamente 
para ilustración dd  mundo—y cuyo cfecto no 
podia ser otro que la conversión dé lo» rebeldes 
al seno de la Ii.quisicicn y del Despotismo, en 
busca del tormei.to , de los fray les y el verdugo, 
cuyos consuelas no serian por cierto negados a 
su arreper.timieiito. — “ Snn hechos, üice el 
General Morillo, que hablan al corazon y per- 
suaden al entsndimier.to, en términos que el 
rebelde mas exaltado ro puede dexar en ningún 
caso de confesar lu* veidades que contienen.”

^.P|ro por qué facilidad la edición de Madrid 
no ha producido las ventajas qu« se esperan de la 
de Filadélfi» í ¿ A caso el titulo de la obi a y su 
.introducción ])£rjudi<raban al ofecto que. debe 
producir la stccica que. se ha dismembiado'y 
comienza en 1?. pajina43? Laobri esta dividida 
en dos partes baxo el titulo de secciones—la la 
desde la conquista hasta ,1a revolución—la 2» 
de?de l.i revolucíon hasta la época presente. Es 
bien sensible que el General Morillo solo fiava 
conseguido la primera, sin el titulo general y 
sin la introducción. El autor se da por Ame
ricano* , escribe desde Europa , y se pnece ase
gurar que su obra ha sido impresa eri Madrid y 
en la Imprenta Real.

¡Obra publicada en Madiid, y en la Im 
prenta Real baix) los auif icios de FernandoJ— 
O bra de un enen:ígo áe su Patria—ob; a cele
brada por MoriUo y acomodada (.1) al gasto 
de Patrullo l ~ i  de queot rf j  d^tqj .necesita el
lector que sabe l t j r ,  para.juzgar son exactitud 
de su mérito y de su injport incia ? Voy sin 
embargo a presantas-U* algunos de lus ;:»s»¿es en

(lV Estoy scgUíO que no fQÚíi 'dc'fpttarie  i  
Vnb—Mor. car» i  fatr.

que te conoce que el Auto# tedobtó ros «tfan» 
zm , y  en que yo me figure a Morillo palmóte, 
ando de entusiasmo, y extático » Patrullo. H 
los interumpiré con ninguna observación , y pof 
mas que me violento, sabré contener la rite 
hasta que el mismo keter ir.e c ttitrde ccn l/> 
suya.

Holgfcrame yo de que hubiera leido aqv*j 
(frito del Sur y estos clamores del Congreso 
el famosísimo abate, enemigo acérrimo del 
comercio exclusivo y del sistema colonial d <« 
todas la naciones : ( 1) quizas hubiera.refrenado 
su impetuosa pluma, si es que hay un gi itr» 
capaz de detener la fogosidad ele una imagina* 
don ardiente, qHe corre vélosísima por nuevos 
y incóg íitos mundos, llama & juicio, y forma 
t i  proceso a todas las naciones y a todo? loa 
Monarcas, y afectando una superioridad ct* 
hicas y de penetración seanidivina, dict^ leye» 
asienta principios, y aventura profecías, como 
si los libros de los destinos de las A meneas es. 
tuvieran abiertos á «js ojos. Por fortura ya 
muchos de sus vaticinios le han salido fallidos 
y la pacificación de Nueva-España y de Tierra* 
firme, el ningún progreso de la insurrección 
de Buenos-Ayres, y la calma del vireinato de 
Lima, y ¿tros mcmorablés recientes sucesos de 
las Ameritas, han convencido a la Europa d® 
que Monseñor Pradt es hombre capaz, de en» 
ganarse: y es que para íormar atinadas profe* 
cías políticas en vez de almanaques de auivi. 
nanzas gratuitas ó sistemáticas, se necesita algo 
mas que imaginación, osadía, estilo fosfórico f  
genio declamador. Afortunadamente todoa 
los encanto; y hechizos de la obra de las calo» 
nías, que tanto ruido ha metido en la Europa, 
y que tan aplaudiJa ha sido por los que no 
conocen las Amérkas sino por ios libros do 
escritores llamados filósofos, desparecen i  
la luz clara, serena y tranquila de las célebres 
Cartas á Air. e¡ abale Pradt par un iuúgena 
de la América, del Sur, imprimas en I'aris en 
e^te mismo a ñ o \i¿) Aloiiseüaf no podra que» 
jarse dé que no se le U«¿.ú coa urbai-ldud y so
brado comedimiento ; o .»  U un Anxti-*<Mno 
que conoce su país y las leyes, *i gubuiuo , 
la» cootumoics, el genio y recursos ue. sus ha» 
bitantes , acertó a derribar con la mas insiuu» 
ante delicadeza la usurpada reputación colosal 
del apologista de la rebelión , del detr.xtor de 
los Reyes , ciel cruento enemigo de la gene» 
rosa Espaín , y dei nuevo legislador de ¡as Co» 
lomas , que se abrogó este titulo sin misión y 
sin los conocimientos históricos, político y 
económicos que fueran precisos para desempe. 
ñar con acierto tan arrogante empresa; s ien  
fin el autor de las cartas arrebató la pluma , y 
cubrió dé ignominia al nuevo dictador y regó»
1 ador de las colonias, cúlpese este a sí inkuio, 
a su genio inquieto y perturbador, ó rt su 
gran manía de adquirir celebridad en el otro 
mundo quando ya. en este no podia brillar, 
una vez apagado el grande astro á quien como 
satélite siguió en su curso , y en  sus movimi» 
entos-excéntricos. Quizas se consolar i  Mon
señor, y saciara la desmesurada ambición de 
gloria que le devora, al ver copiados y aplau
didos en los periódicos de los insurgentes de 
América'sus originales quadros j mas no lo» 
grara persuadir á las naciones que tienen esta
blecimientos ultramarino a que renuncien sus 
derechos , sacrifiquen sus intereses, cedan to* 
dos sus provechos coloniales y metropolíticos, 
y se carguen con todos los enormísimos 
gastos de mejora, de guarda, protección y 
defensa de sus colonias, en obsequio £ un 
n-'tevo orden colonial, y K la libertad indefi
nida de comercio baxo un sistema irra^ina- 
rio é imprnr.icnbie; (3) ni arrastrará tampoco 
á l^s qne jamas tuvieron co’onias. a qre re» 
u-’idas en Congreso abusen de su noder parft 
hollar lys socrosantos principios del derecho

(1) Úe» Coloníe», t<m> premier, ehap. II.
(¿) laurel á I«ion*. L'jvuIjc at ÍiimU p-x un imfigta* 

(Ic ¡íiiiiwiiqui de Sud. París Jblt!,
(S) p¡ ;oi. pig. 2-17 y s¡j>uiefetr { y L<rttr«« ¿ Mr, 

¿r Z ft 5» Drio«ipnl»j—  i»r « . w  m i»
C«» va,



aJMíco f e  la joropa, y  p a r lia r motilo a Mf-.1 
fv íd t a que nos escriba y venda un nuevo 
Jjbtdi Lo* gobiernes por dicha nuestra son 
y l  m n  cuerdos ; y estí demasiado reciente el 
terrible escarmiento de 1* tiranía que, abusa del 
poder, burlándose de las leyes y pactos que 
ÜgM entre si 1  las naciones. Hay motivos

Era presutpir que el Señor Abate no podría 
ber olvidado aquella lección formidable ; 

pero también los tenia yo sobradísitho para re- 
cordlrsela. Soy Erpiñol, y soy Americano , 
y no podia ser ir r is ib le  a los ultrajes y afanes 
maléficos de un desalumbrado Europea, que 
con sus escritos volcánicos aspira al abrasamíep- 
to df; mi patria, ya que no lo sea *ia¿o convul
sionar la Europa.

Engañáronse. ó han pretendida engañar los 
periodistas de la insurrección, quaudo han 
publicado en sus papeles que las opiniones de 
Monseñor Pradt forman el voto unánime de 
todo hombre sensato é ilustrado de la Europa. 
Copien, norabuena exalten hasta los Cielos sus 
cloqüentes liradas ; circulen con encarecimien
to los desti-iadbs artículos dol ¿/leming Ckro- 
Ktcle y del Times ¡ k s  juiciosos Européos saben 
dar el justo precio a escritores dé tal caluña, 
que en materia de hechos defieran ciegamente 
a los relatos de los insurgentes, a cartas de co
merciantes, ó tal vez de piratas; y que'por 
lo tocante á principios de justicia no se aver
güenzan de razonar con la siguiente delicadeza 
y finísma dialéctica. “ La Inglaterra debe 
favorecer la Indrpcndenci? de las Américas , 
jorque ella le proporciona un comercio venta
josísimo.” Permítaseles ajos asalariados perio
distas de Londres regular la suerte de las 
fcacioaes baxo un sistema de logrería torpe : 
el ilustrado Gobierno Ingles sabía poner freno 
a la dirección que se quiera dar con esta doc
trina ni espíritu publico , poniendo á salvo su 
política de los males directos y de la trascen
dencia fatal de un calculo tan equivocado , y 
r¡ne podría comprometerla con las demas na
ciones. Pero ¿ cómo ha podido el .SeñorPradt, 
«estar el sello de su autoridad a los interesa
dos axiomas do justicia mercantil ? No fuera 
«itraüo que algún malsín Francés le dijera : 
** Monseñor , años ha que vos nos vendeis 
tina amia toda francesa , y ahora nos predi
cáis eu vuestras colonias una doctrina la mas 
fatal y ruinosa para la Francia. Vuestra lógica 
colonial, aplicada á la Europa, produeiria esta 
y  otras tristísimas inducciones. Ln Inglaterra 
clebe insistir en que no desocupen el territorio 
francés las tropas de los Soberanos aliados , 
porque su occupacíoq grandes ventajas comer
ciales , robustece su preponderancia ¡ y afirma 
en sus manos el tridente de Neptuno aquel 
tetro de hierro, del que según ves se apodero, 
y  con <íl que tiene encadenado y  baxo su depen
dencia d casi toda el globo. Si mandara el 
ciudadano de Santa-Elena, no os perdonaría 
el atrevimiento de haber'forjado un nuev® sis
tema baxo estas dos bases. l .a Todas las 
colonias deben separarse de sus metrópolis. 
2."> foda. colonia en el hecho de separarse de 
)a metrópoli viene- á ser una propiedad de la 
Ing; aterra . . . . .  (1) j Monseñor ¡ ¿ Cómo asi 
habéis abjurado vuestros antiguos principios ?

“ El SeñorPr2dt tiene sobrados talentos 
para desenredarse y salir felizmente de este 
laberinto; nos dara en descargo un nuevo 
libro con nuevas frases, y se léerá en la Eu
ropa . . . . .  porque todo se lee. Es pues muy 
justo dejar en sus manos su propia apología.

No le fiaría yo la de la nación Española en 
punto d  comercio; por mas que el Gobierno 
en los últimos años haya modificado sabiamente 
los rigores del exclusivo, al que gratuitamente 
supone cansador de la insurrección. Engañóse, 
como de ordinario le acontece. Mis paisanos 
en sus proclama», y el mismo Congreso en su 
*nan¡í¿eí>to, no han insistido demasiado ni po-

(1) Alúdese a loi 94 artículo» que Mr. Pradt llama
m*nc¡> !o: cnalit'itimt de! úrrlen colonial. ¡ Si habría leído
Si b“ 0™ ,rate e* «P - 89 , cuyo titulo es Prtbleme, ¡iv.
Aflmbwí ***** detM*/ i 80Í «Siwsada debeotlut•

d¡*n Insistir tn  el fctsoprotwt» M ihw epelid
del comercio. Como los promotores cíe la 
rebelión han sido por lo común (rentes desem s, 
pleadas y ambiciosas, con mas furor han 
gritado contra el ¿laxado no no-dio  de los «n-> 
píeos. Confiesan sin embargo “  que los Ame- 
“  risarus eran llamad»» á eik s por las leyes " 
pero añaden “  que solo llegaban á conseguirlos 
“  rarns vece?, y á costa de saciar con inmensos 
“  caudales la codicia de la Corte.” Circulan*, e 
e;i los papeles insurreccionales de Aniéirica 
listas de Vireyes, Capitanes-Generales, í'resi- 
dtates, y Gobernadores, y liatu¿.-,e la atención 
sobre el corto uumero de iVuierieanos que 
hayan arúüado a los primeros destinos. Mas 
por decontado aparece que nunca las leyes ni 
el Gobierno establecieron U exclusiva : y ¿ por 
ventura se iva oído jamas en España que algún 
benemérito Americano haya sido excluido de 
un destino por el-mero hecho de serlo ?-r— 
¿ Hanse visto Vireyes, Canitnnes-Ger.erales, 
Presidentes, ¡numerable Oidores, Arzobispos 
y Obispos nacido en América ? No había 
pues una iiijusiLia sistemutica tn  la distribu
ción  ̂de empleos. S i;  pero raras veces... 
(¿uizas demasiadas veces, dii íin algunos Euro
péos : quizas, les oiga decir, se hubiera debido 
proceci r en este punto ccti »:¡¿s circunspección 
y  cordura. No me co..for.:iaré yo a ley de 
buen Americano c^n les ei.ajs;adcs clamores 
7 quejidos sobre ^rjmowioiii;í. en -I periodo de 
de los oiet añas ultimes: u^a vez L»ien pro
bada la suficiencia y liJüiulaJ del Amsiicaao, 
i por qué se le e¿.wluiríu en fuerza de un des
confianza pusilánime í ¿ No Lubo siempre y 
hay en el Jia Americanos dignos ¿ ti mayor 
aprecio por sus talentos y su acendrado amor á 
la metropoli? Conózcalos, y busquelos el 
Gobierno para emplearlos con opurtunidad; 
no sera perdido el fruto de sus elecciones. En 
el actual Gobierno, á quLn los Europeos cul
pan (no se si justamente) por su facilidad ea 
promover Americanos, bieu.se ha desmentido 
aquei rutas veces. Esta largueza notorio y la 
visible predilección de la Cámara de Indias en 
favor de los naturales de América, debían reca
bar la gratitud de mis paisanos, si mis paisanos 
lucran capaces de gratitud. Jamas por ventura 
se vieron tantos Americanos ensalzados a pues
tos eminentes como en la época de la insurrec
ción ; pero esta es insaciable en sus preten
siones, ilimitada la amoicion de los aspirantes, 
y el contagio La cundido hasta infectar Ms almas 
ile los leales, á quienes por latocailte a empleos, 
oiga no sin mortal, disgusto desrazonar con 
destemplanza y notoria injusticia.

Reglamento providonal para d  Gobierno y  Admi- 
t ruaon de las M¡dones del Caroni.

Io—Las Miciones continuarán divididas en los 
quatro distritos conocidos hasta ahora.

2o—Habrá un Corregidor de todas las Miciones. 
Cada distrito tendrá un Teniente Corree», 
de*. 6

^ ^  i  emente Corrcg,¿or nombrara en cada 
Putbio na Comisionado que se encarce de
su Policía.

5S— El Corregidor conocerá en primera ins. 
tancia de los negocios civiles y criminales 
que ocurran en las Miciones ; y los Te
nientes solo podrán oír y despathar deman
das verbales, instruir sumarios criminales, 
y asegurar los delinqiiente¿.

6°—'El Corregidor residirá en la Villa-de-Upata, 
donde se establecerá una Municipalidad de 
cinco Regidores de la qual sera Presidente. 

78-—El nombramiento de Corregidor se hará 
por el Supremo Poder Executivo, y el de 
los Tenientes por el Corregidor.

—Las Labranzas del Estado que haya en las 
Miciones , se arrendarán á particulares; 
pero no habiendo arrendador, se duran á 
los Indios, que comaribuirán con la déci
ma parte de los frutos para ol Estado.

1 n rn •• 1 n A ___ __ '  1 v , •«tac p«Lg*i>c a ios matos por 
su trabajo, será el que se conviniere con 
ellos:

J 0°—Solo se obligará a trabajar á los Indios gra- 
luitameate ea las abras públicas 4c tus res»

pectívo* £<kblo.<, en concvn< *cla *  Ins
demas vecinos faltando fondos públicos dks* 
tinados á este íin.

I Io—-Establctidas las escudas, con venientes, se 
■instruirá en ellas á los Indios en los princí* 
pios religiosos y conocimiento de pruneac 
letrar :

12°.—Los indios podrán trabajar fuera d t  xíü 
pueblos, ó mudar de residencia, presu 
ditndo su participación á la* justicia».de una
y otro :

138—El corregido y los Tenientes emplearán 
todos los medios benéficos y suaves pstM 
sacar del monte á los Indios y iconúios á 
sus pueblos ¡

14*— Los Indios podrán cultivar toda especie de 
frutos, criar toda clase de animales, f  
aplicarse á la ciencia, arte, ó industria 
que mas les ncomode s 

15*—A cada Pueblo se asignará por Egidos unl| 
legua quadrada de tierra cuyos réditos qn 
arrendamiento, se destinarán para oirafl 

.públicos:
16°—No se harán reclutas de Indios en las Mi* 

cicnes del Caroni:
17°—Pneden establecerse 6 residir en 1*  

Miciones qualesquira otros individuos nar 
cionales ó extrangeros:

18°—Los Nacionales o extra ngeros. que se estj» 
blescan en las Miciones, con labranza 6 
alguna industria , serán auxiliados pqf 
seis meses con carnes del Estado por sA 
justo precio s 

19®—Los Indios enfermos, ancianos, huérfano» 
y viudas que no tengan de que vivir, s«k» 
socorridos con lo necesario :

20°—rEl Corregidor será también inspector de lú4 
Bienes que haya en las Miciones peí feneci
entes al Estado para velar sobre su incrt* 
mentó y conservación, y hacer que di 
Administrador de ellos cumpla con sus de? 
beres.

Palacio del Soberano Corgreso Nacional ea 
la Capital de Gu;iyana á 6 de Mayo de 1819» 
El Presidente del Congreso.—Juan C. Rcscio, 
El Diputado Secretario—Diego de Vallentlla.

Palacio de Gobierno en Argostura á 8 d t 
Mayo de 1819— lil Vice-Presidente de la Re* 
pública ó rdena que el Decieto antecedente s ít 
publicado, executaJo y auto rizado con «1 sello 
del Estado.—Francisco Antonio Zea, El Mi» 
nístro del Intei ior.—Diego Bautista Urbanrjat

D E C R E T O  
Para la enagenacion de Tierras de la República t  

y  para facilitar un empréstito.
Art. 1*—El Supremo Poder Executivo podx^ 

disponer de quinientas leguas quadradat 
de tierra perteneciente á la República, ea 
beneficio de su independencia y libertad s 

Art. 2°—La legua será compuesta de cinco mil 
varas castellanas,:

Art. 3o—El preció de tierrá, será el que mejoO 
pueda convenir.! entre las partes contra» 
tantes, con tal que no sea ménos. de uta 
peso fuerte la medida de ciento cinquentfl 
varas castellanas enquadro. Este Ínfima 
precio tendrá lugar por solo el lérmind 
de dos años;

Art. 4*—El Supremo Poder Executivo esti 
autorizado para tomar en empréstito tréS 
millones de peses fuertes sobre el crédito 
del Estado, con el interés que con vi* 
niere, y baxo un plazo que no se» méaetf 
de seis años:

Art. 5*—Y último—Las negociaciones , con» 
tratosó comisiones que librare elSuprema 
Poder Executivo, serán sometidas al 
Soberano Congreso para su aprobación.

Palacio del Soberano Congreso. 12 de Mayo 
de 1819 9® de la Independencia.

El Presidente del Congreso—Juan Germán 
Roscio.=El Diputado Secretario *= Diego d*9 
Valleniiia.

Palacio del Soberano Congreso 12 de Mayo 
1819'9a.

Paseal Supremo Poder Executivo. Rcscio» 
El Diputado Secretarios Diego de Valleniiia.

Palacio do Gobierno 1* de Mayo de 1819 9o. 
=E1 Vice Presidente de la República .orden;» 
que el Decreto antecedente sea publicado, execu> 
tado y autorizado con el tíe)iodelEstado«aFran< 
cisco Antonio Zea =  El Ministro del Intinore» 
Diego Bautista Urbaneja.



D E C R E T O
SfQre extracción y  matanza, de gdnaJot. 

Écnto. Señor •• El Soberano Congreso en ses- 
3Íon de ayer ha decretado lo siguiente:
2o—La exportación de ganados solo es permi 

tida al Gobierno Supremo, y a los propieta
rios de Hatos , reconocidos por tales:

«°—A estos mismo- les es prohibida la exporta
ción de Vacas y Terneras :

3o—El vendedor que contraviniere a esta dis 
posicion , pagara el di'bl> del precio qne 
haya contratado, y lo mismo el compra 
dor, sin perjuicio de lo que esta dispuesto 
en materia de contrabando :

4?—  El Gobierno determinara el puerteó puer 
tos, por-donde solo pueda exportarse ganado : 

6*—El Gobierno establecerá la mas severa po 
licia en la matanza de ganados., cuidando 
mucho de su aumento y conservación.

Lo que traslado a V. E. para su inteligencia 
y demas fines que corresponda.

Dios guarde a V.E. muchos años. Palacio del 
Congreso en la Capital de Guayana a 29 de 
Abriljde 1819.—9.“ Ecmo. Señor=El Dipu 
tado Secretario=Díego de Vallenilla=Ecmo. 
Señor Vice—Presidente del Estado.—Pnlacio dt. 
Gobierno 30 de Abril de 1819.—Cúmplase y 
executese el presente Decreto, y en atención a 
lo que se -previene en el art. 4?.° el Gobierno 
señala por únicos puertos para extracción de 
Ganados, el de esta Capital generalmente, ye 
de Barrancas para solo los casos en que el mismo 
Gobierno, por conveniencia y utilidad del ser
vicio del Estado lo mande ; quedanuo por con 
siguiente inabilitados para dicha extracción los 
puertos de la Ciudad de Maturin en considera 
cion h que por los mismos Gefes d: allí se re 
presenta de continuo la suma escasez que hay 
de Ganados aun para el escaso alimento délas 
¿ropas, y se hace responsable del exacto cumplí 
miento de usté acuerdo, a los Gobernadores d 
las Ciudades y Comandantes Generales de la 
Provincias, a quienes se comunicara por el Mi 
®ist -o que corresponda. —Zoi.

Circular del Ministro-del interior h los Gefes y  
autoridades de la República, 

jEl Ecmo. Señor Vice-Presidente se ha servido 
expedir el Decreto <¡>ir. inserto : —

Palacio de Gobierno 10 de Mayo de 1819 
JF o a n c i.sc o  A n t o n i o  Z sa , Vice-Presidente de 
Ja República.

Atendiendo al mérito, servicios, notoria 
probidad y aptitud que concurren en el Director 
de . las Rentas Nacionales, Ciudadano Juan 
Germán Roscio, para el desempeño del Ministr- 
fio dé Estado y Hacienda, vacante por muerte 
del Ministro Ciudadano Manuel Palacio, oido 
G informe del Ministro del Interior, he venido 
tn  decretar y decreto lo siguiente :

Art. 1.°—El Director de Rentas,Ciudadano 
Juan Germán Roscio, queda nombrado Minis 
tro de Estado y Hacienda interinamente.

2 o El Ministro del Interior queda encarga
do de-1» execucion de este Decreto.

F ra n c isc o  A n t o n io  Z e a .
Lo comunico a V. S. para su debida intelí-

Íencia-JDios guarde a V.S. muchos años— Pa 
icio de Gobierno en Angostura Mayo 14 de 1819 

El Ministio del Interior. Diego B. Urvunrja

A N G O STU R A  15 de M A Y O  de 1819
El Excelentísimo Señor P r e s id e n t e  escribe 

con fecha de 14> de Abril en el quartelgeneral 
del hato Caraballero al Excmo. Señor V ic e - 
P r e s id e n t e  entre otras cosas lo siguiente :—

“ Tengo la satisiaccion de informar a V. E. 
«|ue el exército ha continuado sus operaciones 
i  asta aquí sin la menor novedad. Las fatigas y 
privaciones que ha sufrido la tropa en las últimas 
tnarchas, exigian que se le dexase reposar por 
algún tiempo, y la comodidad de este sitio por la 
subsistencia me ha decidido a preferir esta posi- 
ciun para el efecto. Desde el 12 acampé en ella, y 
ya comiénzala tropa a restablecerse del cansancio.

“ El enemigo se ha encerrado en la Villa de 
Achaguas, como dixe a V.E. en mi anterior. 
Allí ha concentrado todas sus fuerzas, á excep
ción de un pequeño destacamento que ha dexado 
en San Fernando. Otro que cubria a Nutrias, 
compuesto de 200 infantes y 100 caballos, ha 
sido batido y despedazado por el Señor Coronel 
Raíígti.. Éste Geíe <̂ ue fué destinado coa su

regimiento a obrar por la éspal¿n Jel énemíjgo,,. 
quitado se nos presento el General Morillo ewipl 
paso de las Queseras del Medio, marchó s<*bre¡j

lECROLOG 
Ven ezvcla llora la muerte de nno 'de stte 

Nutrias en solicitud del Coronel Español Rkyesjl mas distinguidos hijos: el honorable reprc-'- 
V a rg a s ,  ocupó aquella Ciudad sin  resistencia eifenciUante Manuel Palacio falleció cn la  mq-\ 
10 del presente, y. habiendo sabido allí que el Wíiana del 8 del corriente despues de irt s dias de] 
destacamento enemigo se habia .«postado' en al » f ebre, y á conseqüencia de un .anaurisvia en ‘ 
Trapiche de Alexo, en donde se había fortificado,W¿a aoft¿  ¿ la cdad de 32 afi(^  
determinb atacarlo con e* esquadron de C arab i-t h g d 6  d  p a¡acw m  la m ia  dg M J

ragual en la Provincia de Harinas'¡ Jué 
educado en el seminario de Merida ; y  ta 
Universidad de Santaje premió sus distin-

neros, que echando pie a tierra, marchó prote-1 
gido por el esquadron ae Lanceros El Valiente.\ 
¿1 Trapiche dista de la Ciudad dos leguas y i 
media, ) está situado entre un espeso bosque.!
El enemigo defendía la entrada con dos fuertes f  guidas tareas literariasconlosgrados de JJoctar\ 
emboscadas á los flancos y una trinchera en e\m en ambos derechos'y en medicina. A ilí J u é , 
centro. Ea primera compañia de nuestros Ca-tS también recibido de Abogado por la Audiencia^ 
rabineros atac . intrépidamente esta y la tomó® ¿e aquel Virreinato. 
al a-alto, mientras que la segunda y tercera» amor u la justicia y  su amor y  cempasiotn\ 
compañía batían y desalojaban ias emboscadas. Wpor la humanidad, que tanto lo distinguieron,i 
El suceso fué tan completo como pronto. En \ l o  hicieron sobresalir desde el principio enlfei 
menos de un tfuarto de hora eramos ya dueños %¿as Jlan trabajado por sacudir el opresivo ¡¡

■ é ignominioso yugo de la España ¡ y  el pri- 
'■ mer Congreso de Venezuela se gloriaba de terl 
en su seno á tan ilustre jbven.

Ojiando perdida Venezuela d conseqiiencid\

del campo. Perdió el enemigo en este combate 
y4? hombres muertos, a’gunos prisioneros, los 
rusiles de todo el destacamento, que los arroja-.!
Dan eu su fuga, todas sus municiones y equi 
pa¿es¡ Nuestra pérdida se reduxo á solo un„ 
nombre, lo que no es de extrañar, porque nues-S espantoso terremoto de 1812 , se ocupaba_ 
tras tropas temaron al enemigo por sorpresa. Ir 4̂ ueva Granada de los medios de'libcrtarla i 

-“  Despues de este suceso ei Coronel Ra n g e i’É del pérfido y Jeroz Monteverde, Palacio Jileí 
destín... aigunas guerrillas para que obren s o b r Diputado a los Estaños-Unidos, y (i las ]>rin-é¡ 

an Vicente y sobre toda la ribera izquierda ¿e\Mcipale$ Naciones ae la Europa á solicitar los% 
Apure, y ha venido á incorporarse al exército. «  recursos de que nececitabanos para hacer la 

“ Ll Teniente Coronel P eiIa ha obtenido í  guerra con suceso. Su misión Jué tan fruetu 
también muchos pequeños sucesos. Ha destrui^^Q ; como podía esperarse: y su predilección 
da cinco partidas enemigas, y ha regresado car- la w ncla qw  mas consuclc ia humanidad
gado de despojos y con mas de c.nquenta doliente, encontró atli un pábulo mK pndieru
sioneros, habiendo muerto en diversos encuentros K . „■ _ ,, .• . . • , ■ ,
a quarenta y cnco nombres. í  Sacl ir sm. deseos- ^ n g m o s e  principalmente■

‘‘ Es increíble el número de prisioneros que! ' m  la. ^  Cn (a iar,a • lraiabavh\
se hacen todos los días. D o s guer.lías que f 0011 aprecio los literatos que ¿Tan tei-
están a las inm ediaciones de ¿ichriguas, apresan de saap lie ación, de sus conocimientos, 1/ de j
á quantos saicn íuera de la V uia . A s i e.*) que • virtudes* nías con batióse anneoniva los tird-j 
el enem igo está reducido a sus quarteles, de í nos en.su jja is natal, y  lo vimos abandonar la-\ 
donde nu pueden salir sino los cuerpos reunidos. *£; dulzuras ae una sociedad ilustrada, y  el recrñ)\ 

“ La situación del General Morillo es tan 'de los sabios,, y  llegar u nuestras costas en «fe 
desesperada que no es posioie peimanesca por ̂ .. buque carnudo de materiales para el triuvfo. 
mas tiempo en el Liano. ái se’ detuviere » l-j| Ocupado desde su llegada cn destinos pitbli
gu n o s d ias  m as  ten d rá  q u e  lam  n ta r  o tras  m u - ^ í f o j  f 11 segundo C ongresow _ ^ o '__ Venezuela, T(:'
chas p é rd id as , q n e  le c a u sa ia n  u n a  fu e rte  co íum - V: Co n to  ta m b ién  e n tr e  sus m ienbros , y  Se r e ^ ^ v j  
n a  de cab a lle ría  que  n a  m a¡e n ad o  ya soore l a ^  , .ga a ¿ u r  la s  m ejoras que le  h a b ía n  a d q u ir í  ‘ 
m ism a  V illa  a o b se rv arlo  y m o u s ta n o  m u y  de ¡a k l lc la  d  „ ¡ udi<t j
cerca, y las gue. mías que he establecido soü, e |  Nombrao ¡ueg0 d  Gobierno Supremo su Sxre
C alab o zo  y el Jbaui, L a  p r im e ra  a i m an d o  dul.a . r. & . J
Señor Coronel U*hOV>l . con trop.s suftc,entes|to« °  *  y  de Hacimda , n en el M;
hasta para tomar ta vmdau, y la segunda ai ; 
del Señor Coronel V¿lj,aúana que se exitcdeiai 
hasta San Canos-”

En otros despachos deJecha del 20 dice S E- lo{ 
siguiente.

“ El 14 participé a V.E. el brillante sucesoi 
del Stñor Coronel Rangel sobte el cuerpo del 
tropas de Reyos Vargas.—Unas de las gueirillasf 
que destino equel Gefe a obrar sobre la riberaS 
izquierda del Apure, so adeiant i hasta las in
mediaciones de tíarinas, y habiendo sabido] 
que el Mariscal de Campo La Torre marchaba! 
de alli hacia Nutrias con un cuerpo de 150<

regresó en su solicitud ; pero a p habitantes de Angostura nacionales y extran 
alcanzar ya a un Español así«ente | . rf Gobierno, que tanto ha sentido «¡j

ípérdida , le prodigó honores ¡ mas sú verda 
trTguerriUa qué « m á m e m e  buscaba a q u e í l ^  oración fúnebre fueron las lamentaciones 
cueipo, se dirigió cntónces'a la Luz , en donde* quantos iban a vci ¿o inhumar, las logue

mos de quantos habían experimentado su me

nisterio, asi como en el resto de su vida pü 
\ blica , se le vio siempre magistrado inteprn- 
activo, diligente. Pocos momentos de ocv 
podían quedar á quien era de los principales 
encargados de nuestro edificio po itico ¡ mas. 
acosta de vigilias y  de privacioms en su vida ‘ 
privada , Palacio tenia siempre tiempo partii 
ir a co?isclar al enfermo ; y  este encontrabd 
siempre en él todo auxilio médico ¿ dado cuú\ 
el interés y  la bondad de amigo.

Buen hito , patriota virtuoso, dulce socio 
médico compasivo, magistrado integro , st> 
feretro fu é  acompañado al sepulcro pi r  los¡

cueipo
existia un esquadron enemigo , y haciendo una 
marcha forzada , cargo sobre él > lo sorprendió 
completamente, mató algunos que se le opusie 
ron , y tome prisionero tolo el resto. Algunas 
ventajas semejantes han alcanzado también las 
gueri illas que el Señor Coronel N o n a t o  P e r e z - 
tenia sobre Pedraza y San Vicente— Una de 
ellas regreso con 50 prisioneros,

“ Despues de haberdado algún descanso á las 
tropas, he determinado marchar con el exército, 
y mañana emprendo un movimiento sobre Nu 
trias. Ocupáda por nosotros aquella ciudad , 
estámos en disposición de obrar , y ocupar todo 
el Occidente de Caracas. El General Morillo 
se vera entonces en la necesidad de retirarse del 
Apure. Para qualquier caso queda el General 
P a e z  observándolo con mas de mil hombres de 
caballería frente á Achaguas. El lo perseguirá 
y molestará de todos modos, mientras el resto; 
ael exército se ocupa en operaciones mas impor 
U ntes j  ventajosas.'*

\rito , ó conocido sus virtudes
Cui pudor, etjustiti® soror 

Incorrupta fides , .nudaqne ventas .
¿ Quando ullnm inveniet par  ̂in i 

Nos abstenemos de hablar de sus obras lite 
Irarias, de que han dado cuenta , ó han ex 
Uractado los periódicos de la Nueva^Graiiada 
] Mas no podemos pasar en silencio que el vil 
ituoso é ilustre Palacio es el autor de la que s 
jpublico en Londres y  reimprimió en Nueva 

York en 1817, tíiidada. “ Outline of the re 
¡volutioninSpanish America,” (^.(Bnsquexo <M 
lia revolución en la América Esoañola) obri qu 
\ha sido sobre manera estimada tanto en Fiuropo 
|como en los Estados-Unidos , y  que basta solrJj$ 
i para apreciar dignamente al escritor.

\ Angostura : impreso por A ndrés R qdwuck .¡ 
Impresor del Gobierno , atÜe. íte la M-ifilh.


